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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL CON FECHA 11 de noviembre de 2021. 

 
ASISTENTES 
PRESIDENTE: 
Dª M ROSARIO LOSA MARTÍNEZ 
 
TENIENTES DE ALCALDE: 
D. PEDRO DIEGO HOYO 
D. JUAN JOSÉ REVUELTA PLAZA 
D. RICARDO LOMBERA HELGUERA 
 
 
INTERVENTOR EN ACUMULACIÓN DE FUNCIONES: 
D. MANUEL TRIGO GONZÁLEZ 
 
SECRETARIA GENERAL: 
Dª ROSA MARÍA RUIZ SÁENZ 
 

 
 
   En Laredo, siendo las 14:00 horas del 

día  11 de noviembre de 2021, se reúnen en 
el Salón de Juntas de la Casa Consistorial, al 
objeto de llevar a cabo sesión 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE de la 
Junta de Gobierno Local, los Sres. 
Concejales que al margen se indican. 

 
    Preside la sesión el Sr. Alcaldesa, Dª 

Mª Rosario Losa Martínez, asistido por mí, la 
Secretaria General. 

 

Se abre la sesión a las 14:00. se procedió por los presentes a debatir los asuntos del siguiente 
Orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

 
 
1.1. JGL2021/23 EXTRAORDINARIA Y URGENTE 22/10/2021 
 
2. VARIOS 
2.1.  2021/4013 EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 16/2021  
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2.2.  2021/3883.- SOLICITUD DE EXENCION DE D. C*** R*** C***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA  
 
2.3.  2021/3966.- SOLICITUD DE EXENCION DE D* A*** H*** P*** EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA  
 
2.4.  2021/3884.- SOLIITUD DE EXENCION DE D* J*** M*** I***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA  
 
2.5.  2021/3968.- SOLICITUD DE EXENCION DE D* F**** A** M*** 
SOLORZANO, EN RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE 
TRACCION MECANICA  
 
2.6.  2021/3972.- SOLICITUD DE EXENCION DE D** A*** H*** D** D***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA  
 
2.7.  2021/3181. SOLICITUD DE EXENCION DE D** D*** LL*** EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA  
 
2.8.  2021/3754.- SOLICITUD DE EXENCION DE D** J*** G*** E*** 
REVUELTO EN REPRESENTACION DE D** N*** E*** M*** EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHIULOS DE TRACCION MECANICA  
 
2.9.  2021/3976.- SOLICITUD DE EXENCION DE D** M** A*** I*** I***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA  
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2.10.  2021/4079.- SOLICITUD DE EXENCION DE D**. A*** L*** R***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA  
 
2.11.  2021/2994.- SOLICITUD DE EXENCION DE D* S*** G*** S*** EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA  
 
2.12.  2021/4147.- SOLICITUD DE DEVOLUCION DE D*ª M* P** G***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA  
 
2.13.  2021/2220 SOLICITUD INDEMNIZACION POR FALLECIMIENTO 
 
2.14.  2021/4122 PAGO BANCO DE RECURSOS 2021 
 
2.15.  2020/1478- L.O. 65/2016 .LICENCIA PRIMERA OCUPACIÓN. 
CONSTRUCCIÓN DE 3 VIVIENDAS UNIFAMILIARES EN PARCELA 
URBANA CORRESPONDIENTE AL Nº 6 DE LA C/GONZÁLEZ GALLEGO. 
 
2.16.  2020/4690 SOLICITUD LICENCIA DE OBRAS 428/2020  
 
2.17.  2020/5038 SOLICITUD LICENCIA OBRAS  454/2020. SUBSANACIÓN 
DEFECTOS IEE INMUEBLE Nº7 C/RUAYUSERA 
 
2.18.  2021/4070 PROPUESTA JGL AYUDAS ECONOMICAS SOCIALES AES 
24 
 
2.19.  2021/4138 PROPUESTA JGL AYUDAS ECONOMICAS SOCIALES AES 
25 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 
4 

2.20.  2021/4173 PROPUESTA JGL AYUDAS ECONOMICAS SOCIALES AES 
26 
 
2.21. SUBVENCION DEPORTIVA CD LAREDO 
 
2.22.  2021/4088. ORGANIZACIÓN CAMPO INVERNAL SURF 201 
 
2.23.  2021/3817 SUBVENCIÓN NOMINATIVA.2021 CLUB REMO 
 
2.24.  2021/3811. Club Atletismo Amigos del Deporte 
 
2.25.  2021/3815. SUBV NOMINATIVAS BUSCANDO 2 
 
2.26.  2021/3810. SUBV Nominativas 2021. Soc Bol Laredo 
 
2.27.  2021/3803. Subv Nominativas 2021. Endurance 
 
2.28.  2021/3806.Subv Nominativas 2021 Cárcobas 
 
2.29.  2021/3809.SUBVENCIÓN NOMINATIVA 2021. CENTRO HIPICO 
LAREDO 
 
2.30.  2021/3805. SUBV NOMINATIVAS 2021 HOCKEY 
 
2.31.  2021/4020 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE BASES DEL XXIX 
CONCURSO DE DECORACIÓN DE ESCAPARATES NAVIDEÑOS 2021 
 
3. FACTURAS, GASTOS Y CONTRATOS MENORES 
3.1. CONTRATOS MENORES 
3.1.1.  2021/4015 PANTALLA INFORMATIVA EXTERIOR 
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3.1.2.  2021/4085 APROBACIÓN CONTRATO MENOR VARIOS CABALGATA 
DE REYES LAREDO  2022 
 
3.1.3.  2021/4036 APROBACIÓN CONTRATO MENOR SONORIZACIÓN 
NAVIDAD LAREDO 2021_2022 
 
3.1.4.  2021/4034 APROBACIÓN CONTRATO MENOR PIN DE NAVIDAD 
LAREDO 2021_2022 
 

 
 
JGL2021/23 EXTRAORDINARIA Y URGENTE 22/10/2021 
 
VARIOS 
2.1. 2021/4013 EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 16/2021  

 ASUNTO: APROBACIÓN DE EXPEDIENTE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 16/2021 – TRANSFERENCIA DE CRÉDITO DE APLICACIONES 
PRESUPUESTARIAS PERTENECIENTES AL ÁREA DE GASTO 9. 
 
El artículo 40.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, establece que las transferencias de 
crédito son aquellas modificaciones del presupuesto de gastos mediante las que, sin alterar la 
cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otras aplicaciones 
presupuestarias con diferente vinculación jurídica. 
 
Resultando necesario habilitar consignación presupuestaria adecuada y suficiente para hacer 
frente a los gastos derivados de las partidas de energía eléctrica, comunicaciones telefónicas, 
atenciones protocolarias, publicidad y propaganda, gastos jurídicos,  estudios y trabajos técnicos 
y otros gastos financieros, del área de gasto 9 (Actuaciones de carácter general), que son 
necesarias reponer y siendo en estos casos las aplicaciones presupuestarias insuficientes. 
 
Visto el Expediente de Modificación Presupuestaria número 16/2021, mediante Transferencia de 
Crédito entre aplicaciones presupuestarias del área de gasto 9. 
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Considerando lo establecido en los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en concordancia con los artículos 40 y 41 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y 
la Disposición Adicional Única de la Orden EHA/3562/2008, de 3 de diciembre, por la que se 
aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales, conforme a la cual las 
referencias establecidas a los grupos de función ha de entenderse realizada a las áreas de gasto, 
y al amparo de lo dispuesto en la Base 6ª, de las de Ejecución del Presupuesto del ejercicio 
corriente. 
 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 
PRIMERO.- Aprobar el Expediente de Modificación Presupuestaria número 16/2021, mediante 
Transferencias de Crédito entre aplicaciones presupuestarias del área de gasto 9, en los términos 
reflejados en el mismo y con arreglo al siguiente detalle: 
 
Transferencias de crédito positivas: 
        

RFA. 

Aplicación 

presupuestaria de 

gastos Concepto Importe 

1 920-22100  Energía eléctrica  6.800,00 

2 920-22200 Comunicaciones telefónicas 12.000,00 

3 920-22601 Atenciones protocolarias 3.000,00 

4 920-22602 Publicidad y propaganda 5.000,00 

5 920-22604 Jurídicos 10.000,00 

6 920-22706 Estudios y trab técnicos  42.200,00 
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7 931-359 Otros gastos financieros 6.000,00 

  TOTAL TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO POSITIVAS: 85.000,00 

Transferencias de crédito negativas: 

RFA. 

Aplicación 

presupuestaria de 

gastos DENOMINACION Importe 

1 a 7 912-10001 Retribuciones órganos de gobierno 15.000,00 

1 a 7 920-16009 Seguridad social funcionarios 20.000,00 

1 a 7 931-16009 Seguridad social funcionarios 20.000,00 

1 a 7 932-16000 Seguridad social laborales 20.000,00 

1 a 7 932-16009 Seguridad social funcionarios 10.000,00 

    
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO 
NEGATIVAS: 85.000,00  

 
 
SEGUNDO.- La presente modificación de créditos será inmediatamente ejecutiva desde su 
aprobación. 
 
TERCERO.- Dar traslado del contenido de la presente resolución a la Tesorería Municipal y a 
la Intervención de Fondos, a sus efectos oportunos. 
 
 
2.2. 2021/3883.- SOLICITUD DE EXENCION DE D** C*** R*** C*** EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  
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Visto el expediente 2021/3883   y el informe de Intervención, que señala lo siguiente:  

1º- **R*** C***,  solicita exención  y devolución del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica del vehículo con matrícula  7039 GRZ,     alegando  que cumple 
los requisitos exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica.  

 2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están 
exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, 
aplicándose la exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como los destinados a su 
transporte. Las exenciones previstas en los párrafos anteriores no resultan aplicables a 
los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por más de un vehículo 
simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán personas con 
minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 
100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la 
concesión de exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la 
solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y 
exenciones previstas en párrafos anteriores surtirán efecto en el ejercicio corriente, 
siempre que se soliciten en los dos primeros meses de cada ejercicio. Las realizadas con 
posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el ejercicio siguiente”. 

 3º.- Examinada la documentación que ésta  aporta,  se ha podido comprobar que 
se  cumplen  los requisitos exigidos.  

4.- Por lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica del vehículo 7039 GRZ,     la cual surtirá efecto a partir del 01-01-
2022. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
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 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula 7039 GRZ , la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022.  

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al interesado.  

 
 
2.3.- 2021/3966.- SOLICITUD DE EXENCION DE D** A*** H*** P*** EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

 Visto el expediente 2021/3966 y el informe de Intervención, que señala lo siguiente:  
1º- ** H*** P*** ,  solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica del vehículo con matrícula   9659 LRY,      alegando  que cumple los 
requisitos exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica.  

 
 2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están 
exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, 
aplicándose la exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como los destinados a su 
transporte. Las exenciones previstas en los párrafos anteriores no resultan aplicables a 
los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por más de un vehículo 
simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán personas con 
minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 
100”. 
Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede 
tener carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en 
párrafos anteriores surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en 
los dos primeros meses de cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de 
tener derecho, se concederán para el ejercicio siguiente”. 
  3º.- Examinada la documentación que ésta  aporta,  se ha podido comprobar que 
se  cumplen  los requisitos exigidos.  
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4.- Por lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica del vehículo 9659 LRY ,  la cual surtirá efecto a partir del 01-01-
2022. 
 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula  9659 LRY  , la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022.  
  
 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al interesado.  
 
 
2.4.- 2021/3884.- SOLIITUD DE EXENCION DE D* J***M*** I***, EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

 Visto el expediente 2021/3884  y el informe de Intervención , el cual señala lo siguiente:  
 
1º- ** M*** I***, solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica del vehículo con matrícula   0137 LJD,      alegando  que cumple los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

 
2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 

los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la 
exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como los destinados a su transporte. Las exenciones previstas en los 
párrafos anteriores no resultan aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por 
más de un vehículo simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán 
personas con minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener 
carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en párrafos anteriores 
surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en los dos primeros meses de 
cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el 
ejercicio siguiente”. 
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 3º.- Examinada la documentación que ésta  aporta,  se ha podido comprobar que se  
cumplen  los requisitos exigidos.  

4.- Por lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo 0137 LJD ,   la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022. 

 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
 
 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula 0137 LJD , la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022.  
  
 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al interesado.  
 
 
2.5.- 2021/3968.- SOLICITUD DE EXENCION DE D* F*** A* M*** S***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  
  
 Visto el expediente 2021/3968 y el informe de Intervención que señala lo siguiente: 

 
1*** M*** S*** , solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica del vehículo con matrícula   4028 LRF ,      alegando  que cumple los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

 
 2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 
los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la 
exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como los destinados a su transporte. Las exenciones previstas en los 
párrafos anteriores no resultan aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por 
más de un vehículo simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán 
personas con minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100”. 
Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener 
carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en párrafos anteriores 
surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en los dos primeros meses de 
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cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el 
ejercicio siguiente”. 
 
  3º.- Examinada la documentación que éste  aporta,  se ha podido comprobar que se  
cumplen  los requisitos exigidos.  

 
4.- Por lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica del vehículo 4028 LRF,     la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022. 
 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
 
 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula 4028 LRF , la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022.  
  
 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al interesado.  
 
 
2.6. 2021/3972.- SOLICITUD DE EXENCION DE ** A*** H*** ** D***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

 Visto el expediente 2021/3972 y el informe de Intervención, el cual señala lo siguiente:  
 

1º-  **  H*** ** D***  solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica del vehículo con matrícula   7452  HVB ,      alegando  que 
cumple los requisitos exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica.  

 
2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están 

exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, 
aplicándose la exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como los destinados a su 
transporte. Las exenciones previstas en los párrafos anteriores no resultan aplicables a 
los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por más de un vehículo 
simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán personas con 
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minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 
100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la 
concesión de exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la 
solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y 
exenciones previstas en párrafos anteriores surtirán efecto en el ejercicio corriente, 
siempre que se soliciten en los dos primeros meses de cada ejercicio. Las realizadas con 
posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el ejercicio siguiente”. 

 
 3º.- Examinada la documentación que éste  aporta,  se ha podido comprobar que 

se  cumplen  los requisitos exigidos.  
 
4.- Por lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica del vehículo 7452 HVB,     la cual surtirá efecto a partir del 01-01-
2022. 
  
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
  
 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula 7452 HVB , la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022.  
  
 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al interesado.  
 
 
2.7..- 2021/3181. SOLICITUD DE EXENCION DE D* D*** L*** L*** EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

 Visto el expediente 2021/3181 y el informe de Intervención que señala lo siguiente:  
  
 1º-  ** L*** L***, solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo con matrícula  4193 JWY ,      alegando  que cumple los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  
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2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 
los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la 
exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como los destinados a su transporte. Las exenciones previstas en los 
párrafos anteriores no resultan aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por 
más de un vehículo simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán 
personas con minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener 
carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en párrafos anteriores 
surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en los dos primeros meses de 
cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el 
ejercicio siguiente”. 

 
 3º.- Examinada la documentación que éste  aporta,  se ha podido comprobar que se  

cumplen  los requisitos exigidos.  
 
4.- Por lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica del vehículo  4193 JWY la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022. 
 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
 
 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula 4193 JWY,  la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022.  
  
 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al interesado.  
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2.8. 2021/3754.- SOLICITUD DE EXENCION DE ** J***G* E*** R*** EN 
REPRESENTACION DE Dª NEREA EGIDO MANZANO EN RELACION CON EL 
IMPUESTO SOBRE VEHIULOS DE TRACCION MECANICA  

 Visto el expediente 2021/3754  y el informe de Intervención, que señala lo siguiente:  

1º-  **  E*** R***,  solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo con matrícula  5296 LGN ,      alegando  que se cumplen  los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos los 
vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la 
exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como los destinados a su transporte. Las exenciones previstas en los 
párrafos anteriores no resultan aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por 
más de un vehículo simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán 
personas con minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100”. 

Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener 
carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en párrafos anteriores 
surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en los dos primeros meses de 
cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el 
ejercicio siguiente”. 

 3º.- Examinada la documentación que éste  aporta,  se ha podido comprobar que se  
cumplen  los requisitos exigidos.  

4.- Por lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo  5296 LGN     la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022. 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula  5296 LGN , la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022.  

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al interesado.  
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2.9. 2021/3976.- SOLICITUD DE EXENCION DE D** M** A***I*** I***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

 Visto el expediente 2021/3976  y el informe de Intervención que señala lo siguiente:  
 1º-  *** I*** I*** , solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del 
vehículo con matrícula  3316 LSN ,      alegando  que  cumplen  los requisitos exigidos en  la 
Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

 
 2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 
los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la 
exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como los destinados a su transporte. Las exenciones previstas en los 
párrafos anteriores no resultan aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por 
más de un vehículo simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán 
personas con minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100”. 
 Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener 
carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en párrafos anteriores 
surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en los dos primeros meses de 
cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el 
ejercicio siguiente”. 
  
  3º.- Examinada la documentación que ésta  aporta,  se ha podido comprobar que se  
cumplen  los requisitos exigidos.  
  
 4.- Por lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo  3316 LSN,     la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022. 

 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
  
 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula 3316 LSN  , la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022.  
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 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al interesado.  
 
 
2.10.- 2021/4079.- SOLICITUD DE EXENCION DE *** A*** L***R**, EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

Visto el expediente 2021/4079  y el informe de Intervención, que señala lo siguiente:  
1º-  **  L***R***, , solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica del vehículo con matrícula  1081 HXH,  alegando  que  cumplen  los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

 
 2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 
los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la 
exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como los destinados a su transporte. Las exenciones previstas en los 
párrafos anteriores no resultan aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por 
más de un vehículo simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán 
personas con minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100”. 
 Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener 
carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en párrafos anteriores 
surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en los dos primeros meses de 
cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el 
ejercicio siguiente”. 
 
  3º.- Examinada la documentación que éste   aporta,  se ha podido comprobar que se  
cumplen  los requisitos exigidos.  
 
 4.- Por lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo  1081 HXH,     la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022. 
  
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
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 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula 1081 HXH , la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022.  
  
 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al interesado.  
 
 
2.11.-2021/2994.-  SOLICITUD DE EXENCION DE **S*** G*** S*** EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

 Visto el expediente 2021/2994   y el informe de Intervención  que señala lo siguiente: 

  En relación con la solicitud  de exención de  ** S*** G*** S***,  sobre   la 
liquidación del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, por el Servicio de Intervención 
se informa de lo siguiente: 

1º-  **  G*** S**,  solicita exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo con matrícula 2836 DSC,     alegando  que cumple los requisitos 
exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

 2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están exentos 
los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la 
exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como los destinados a su transporte. Las exenciones previstas en los 
párrafos anteriores no resultan aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por 
más de un vehículo simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán 
personas con minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100”. 

 Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la concesión de 
exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener 
carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y exenciones previstas en párrafos anteriores 
surtirán efecto en el ejercicio corriente, siempre que se soliciten en los dos primeros meses de 
cada ejercicio. Las realizadas con posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el 
ejercicio siguiente”. 
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  3º.- Examinada la documentación que éste  aporta,  se ha podido comprobar que se  
cumplen  los requisitos exigidos.  

4.- Por lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica del vehículo 2836 DSC,    la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022.  

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula 2836 DSC, la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2022.  

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al interesado.  

 
 
2.12. 2021/4147.- SOLICITUD DE DEVOLUCION DE ** M* P**G** O***,  EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  
  
 Visto el expediente 2021/4147 y el informe de Intervención que señala lo siguiente: 
  
 1º.-  **G*** O***, solicita la devolución del importe abonado en concepto de Impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica, indicando que el coche tiene 26 años y no debe abonar 
impuesto.  
 
 2º:- La ordenanza reguladora del Impuesto  sobre vehículos  de tracción mecánica, 
señala en su artículo 3º.- Exenciones y bonificaciones.: Se practicará una bonificación del 50% a 
los vehículos históricos, o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años 
contados a partir de la fecha de su fabricación. Si ésta no se conociera, se tomará como tal la de 
su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se 
dejó de fabricar. Con carácter general, al efecto de la concesión de exenciones comienza a partir 
del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No 
obstante las bonificaciones y exenciones previstas en los párrafos anteriores surtirán efecto en el 
ejercicio corriente, siempre que se soliciten en los dos primeros meses de cada ejercicio. Las 
realizadas con posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el ejercicio siguiente.    
 
 3º.- Por lo expuesto, procede desestimar lo solicitado.  
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 4º.- Para aplicar la bonificación del 50%, para próximo ejercicios, deberá solicitarlo 
por escrito, en el plazo indicado, junto con la ficha técnica que acredite la fecha de primera 
matriculación.  
  La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
 
 PRIMERO-. Desestimar lo solicitado.  
 
 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a la interesada.  
 
 
2.13.- 2021/2220 SOLICITUD INDEMNIZACION POR FALLECIMIENTO 

 Visto el expediente 2021/2220 relativo a solicitud de abono de indemnizaciones en su 
calidad de herederos de empleada nº 89, según Convenio Colectivo del Personal Laboral del 
Ayuntamiento de Laredo. 
 
 Considerando los informes obrantes en el expediente de fechas 9/6/2021, 18/6/2021, 
5/10/2021 y 9/11/2021 

 
Considerando el artículo 44 del Convenio Colectivo del personal laboral del 

Ayuntamiento de Laredo, y que en la fecha de defunción de la trabajadora nº 89 el 
Ayuntamiento no tenía contratado el Seguro Colectivo de Vida para el personal municipal. 
 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
 
 PRIMERO-. Aprobar el pago por fallecimiento debido a causa natural previsto en el 
artículo 44 del Convenio Colectivo del Personal Laboral, por importe de 36.060,73 €.  

 
SEGUNDO: Comprometer y disponer el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 

2021-221-16209-644, por importe de 36.060.73 €. 
  
 TERCERO-. Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, Tesorería, Personal, 
Comité de Empresa e interesados. 
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2.14. 2021/4122  PAGO BANCO DE RECURSOS 2021 

 Visto el expediente 2021/4122 relativo a BANCO DE RECURSOS 2021, 

 Teniendo en cuenta que el Pleno del Ayuntamiento de Laredo, en sesión ordinaria de 
fecha 30 de septiembre de 2021, acordó aprobar inicialmente el expediente de la segunda 
modificación del anexo de subvenciones nominativas de las bases de ejecución del presupuesto, 
banco de recursos. 

 Teniendo en cuenta que se elevó a información pública en el BOC núm 195 del 8 de 
octubre. 

 Teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se ha sometido el expediente a información pública por 
plazo de quince días, durante los cuales no se han presentado alegaciones y condicionado a la 
aprobación definitiva en el BOC. 

 Teniendo en cuenta que el pago del banco de recursos se rige por el número de 
alumnado inscrito en cada colegio o instituto y considerando que se ha seguido el mismo 
criterio de la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria: 

• Alumnos de 1° y 2° de primaria: 100 euros por alumno 

• Alumnos con necesidades socioeducativas: 155 euros por alumno 

• Resto de alumnos: 30 euros por alumno. 

 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el pago del banco de recursos de 58.710€ entre los siguientes 
centros educativos asignándoles el importe acordado por alumno matriculado en el 
banco de recursos 
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CENTRO EDUCATIVO CIF IMPORTE 
Instituto Bernardino de 
Escalante 

Q3968066E 8.640 

Instituto Fuente Fresnedo Q3968300H 13.790 
C.E.I.P. Pepe Alba Q3968308A 10.805 
C.E.I.P. Pablo Picasso G3968309I 8.190 
C.E.I.P. Villa del Mar Q3968122F 9.060 
Fundación EDUCERE G47660345 6.320 
C.E. Especial Pintor Martínez 
Sáez 

Q3968022H 1.905 

Total     58.710€ 
 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a tesorería, intervención, concejalía de 
educación y centros educativos beneficiarios.  

 
 
2.15.- 2020/1478 –L.O. 65/2016 LICENCIA DE 1ª OCUPACIÓN . CONSTRUCCIÓN DE 
3 VIVIENDAS UNIFAMILIARES EN PARCELA URBANA CORRESPONDIENTE AL 
Nº 6 DE LA C/ GONZÁLEZ GALLEGO. 
 

Interesados: PROMOCIÓN LA HUERTA GG HS S.L. 

 Dada cuenta del expediente 2020/1478 (antiguo Expte. 129/2016), de Solicitud de 
licencia de obras L.O. 65/2016 para construcción de 3 viviendas unifamiliares en parcela urbana 
correspondiente al nº 6 de la c/ González Gallego, con referencia catastral nº 
5866009VP6056N0001QQ, clasificada y calificada como suelo urbano, área de vivienda 
unifamiliar en parcela propia. 

 Resultando que la licencia de obras fue concedida por resolución de Junta de Gobierno 
Local en sesión de fecha 30/08/2016 que aprobaba el proyecto básico, y resolución de fecha 
03/04/2017 que aprobaba el proyecto de ejecución, sujeta a condiciones. 
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 Resultando que por el interesado, en fecha 29/04/2019 (registro de entrada 2125) se 
insta solicitud de licencia de primera ocupación para la edificación referida, complementando la 
documentación en fechas 18/02/2020 (registro de entrada nº 962). 

 Considerando que conforme establece el artículo 185 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 
25 de junio, LOTRUSCA, es finalidad de la licencia de 1ª ocupación verificar el cumplimiento 
efectivo de las prescripciones contenidas en la licencia de obras y de los usos permitidos por el 
Plan, exigiéndose dicha licencia para los edificios de nueva construcción o que hayan sido 
objeto de ampliación o modificaciones sustanciales, habiendo de presentarse para el 
otorgamiento de esta licencia certificación final de obra del facultativo director de la obra que 
acredite el cumplimiento de las condiciones de la correspondiente licencia urbanística. 

 Considerando que la actuación se ha desarrollado sobre parcela sita en suelo urbano 
consolidado, sobre la cual debían ejecutarse obras de conexión a las redes de saneamiento y 
abastecimiento municipal existentes 

 Considerando que el expediente ha sido informado favorablemente por los servicios 
técnicos (Informe del arquitecto municipal de fecha 04/10/2021), si bien bajo determinadas 
condiciones, y del servicio jurídico (Informe de fecha 11/11/2021), informes que obran en el 
expediente y se dan por reproducidos, habiéndose emitido informe de la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio (Informe de Habitabilidad firmado en fecha 11/05/2020) 
en el que se indica que la actuación cumple las condiciones mínimas de habitabilidad. 

 Considerando que la licencia fue concedida en aplicación del PGOU de Laredo de 2015, 
constando en el Ayuntamiento de Laredo, Sentencia nº 119/2019 – Recurso de casación núm. 
1605/2017 – dictada en fecha 5 de febrero de 2019, por la que se declara no ha lugar al recurso 
de casación interpuesto contra la sentencia de fecha 22 de diciembre de 2016 (Sentencia nº 
463/2016 del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria por la que se declaraba nulo de pleno 
derecho el PGOU de 2015. En los acuerdos de concesión de licencia de obras sobre proyecto 
básico y sobre proyecto de ejecución se realizo advertencia referente a que anulado el 
planeamiento de 2015 que suponía el soporte para la concesión de la licencia, si bien, habiendo 
ganado firmeza la licencia de obras concedida, al no ser esta conforme al PGOU de 1987, 
planeamiento que recobra su vigencia, la edificación queda en situación de fuera de ordenación, 
consideración que debe quedar inscrita en el registro de la Propiedad, ello de conformidad con 
lo señalado en el artículo 28 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana 
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 Habiendo sido delegada la competencia para resolver en la Junta de Gobierno Local 
mediante resolución de Alcaldía (D.A 214/2019) de fecha 2 de Julio de 2019, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio, Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria (LOTRUSCA) y demás legislación concordante, 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO.- Otorgar a la mercantil  PROMOCIÓN LA HUERTA GG HS S.L., la licencia de 
1ª Ocupación, en lo que respecta a la edificación (3 viviendas unifamiliares) construida en la 
parcela correspondiente al núm. 6 de la c/ González Gallego, con referencia catastral nº 
5866009VP6056N0001QQ de Laredo, con arreglo al Proyecto Básico y de ejecución aprobados 
por esta corporación, completado con las modificaciones habidas en obra, recogidas en la 
documentación complementaria incorporada al expediente en solicitud de licencia de primera 
ocupación, bajo las siguientes condiciones: 
- La edificación queda en situación de fuera de ordenación al haber sido declarado nulo de 

pleno derecho el PGOU de 2015, conforme al cual se concedió la licencia, encentrándose 
sujeta en cuanto a obras y usos autorizables al régimen urbanístico de fuera de ordenación. 
consideración que debe quedar inscrita en el registro de la Propiedad, ello de conformidad 
con lo señalado en el artículo 28 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, 
entregando al Ayuntamiento copia de la inscripción para su incorporación al expediente. 

 Poner en conocimiento del interesado que: 
� El mantenimiento total de la instalación de saneamiento hasta el punto de conexión al sistema 

municipal, será por cuenta del solicitante. De igual forma se ha de establecer para la 
acometida de abastecimiento de agua. 

� El mantenimiento total y conservación de la parte de acera que da acceso rodado al garaje, al 
ser de uso exclusivo de los vehículos que acceden a la propiedad será por cuenta del 
solicitante. 

� Las aguas que viertan al colector municipal deberán tener las características y composición 
de las aguas residuales urbanas (domésticas). 

SEGUNDO.- Se finalicen los contratos de agua y electricidad por obra, a cuyos efectos se de 
cuenta a los diferentes organismos para proceder a su baja 

TERCERO.- La dirección y nº de orden que le correspondería al inmueble de nueva 
construcción de acuerdo con el callejero municipal será el siguiente: 
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- c/ González Gallego nº 6 letras A; B; C. 

 Deberá procederse a la instalación de placa identificativa del nº indicado, de acuerdo 
con los modelos fijados por el Ayuntamiento. 

CUARTO.- Procédase a su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de Cantabria, para su general conocimiento, comenzando, a partir de eses 
momento, los plazos de impugnación previstos en el artículo 256.2 de la Ley de Cantabria 
2/2001 de 25 de junio. 

QUINTO.- El presupuesto de ejecución material de la obra importa la cantidad de 
#515.000,00.-# €. Por el departamento de Intervención se deberá proceder a la liquidación de la 
tasa correspondiente, debiendo asimismo practicarse liquidación correspondiente a acometida de 
alcantarillado, así como liquidación correspondiente al alta de entrada de vehículos. 

SEXTO.- Notifíquese al interesado, dando traslado del mismo a los departamentos de 
intervención, Aguas y oficina técnica. 

 
 
2.16.- 2020/4690 - SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS L.O. 428/2020 – OBRAS DE 
REFORMA DE VIVIENDA C/ MENÉNDEZ PELAYO Nº 21 PISO 6º IZQ., LAREDO. 
  

Visto el expediente de referencia nº 2020/4690 de solicitud de licencia de obras (L.O. 428/2020) 
para reforma de piso 6º izq. del inmueble nº 21 de la c/ Menéndez Pelayo, con referencia 
catastral nº 6770702VP6067S0164JO tramitado en esta Administración a instancia de doña 
Virginia Gutiérrez Señas, y resultando que: 
 
 - Se ha cumplimentado el expediente administrativo. 
 - Se ha presentado la documentación técnica. Constan proyecto técnico redactado por el 
facultativo colegiado nº 1509 del COACan, con visado colegial de fecha 8/1/2020, presentado 
en fecha 23/02/2021, facultativo que asume la dirección técnica, no constando la dirección de 
ejecución material y coordinación de seguridad y salud. 
 - Consta la emisión de los informes preceptivos de los diferentes organismos, los cuales 
son favorables: 

Organismo Fecha Contenido 
Dirección General de Vivienda y 14/09/2021 Cumple condiciones mínimas de 
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Arquitectura habitabilidad 
 - El expediente ha sido informado por el servicio técnico [informe del Arquitecto 
Municipal de fecha 27/09/2021 y Servicio Jurídico [Informe del T.A.G. de fecha 3/11/2021] 
favorablemente si bien bajo condición a imponer, informes que obran en el expediente y se dan 
por reproducidos 

 Considerando que la documentación técnica presentada cumple con la normativa 
urbanística vigente, constan los informes y autorizaciones sectoriales preceptivas, habiendo sido 
informado favorablemente por los servicios municipales bajo determinadas condiciones, 
procediendo fijar un plazo máximo de ejecución de la obra de conformidad con el artículo 183 
de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, LOTRUSC. Que la concesión de la licencia se 
concede sujeto al régimen establecido en el artículo 188 del mismo cuerpo legal, debiendo 
disponerse en la obra de la licencia de obras o copia autorizada de la misma (art. 193 Ley de 
Cantabria 2/2001). 
 Considerando que consta carta de pago ascendiendo el presupuesto inicial a la cantidad 
de #39.915,97.-# €, debiendo ser revisado al finalizar la misma. 
 Habiendo sido delegada la competencia para resolver en la Junta de Gobierno Local 
mediante resolución de Alcaldía (D.A 214/2019) de fecha 2 de Julio de 2019, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio, Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria (LOTRUSCA) y demás legislación concordante, 
 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad:  
 
 PRIMERO.- Conceder licencia de obras L.O. 428/2020 a Doña Virginia Gutiérrez 
Señas para obras de reforma de piso 6 izq.. del inmueble nº 21 de la c/ Menéndez Pelayo, con 
referencia catastral nº 6770702VP6067S0164JO, de conformidad con la documentación técnica 
presentada e incorporada al expediente, antes reseñada. 
 La ejecución de la obra quedará condicionada a que con carácter previo al inicio de la 
obra se presente: 
• Fianza por importe de ciento noventa y tres euros con veinte céntimos (#193,20.-# €) en 

garantía del correcto tratamiento de los residuos de obra que se generen. 
• Dirección de ejecución material de obra y Coordinación de seguridad y salud 
 Advertir al interesado que: 
• La licencia de obras se concede conforme a la documentación presentada y sin perjuicio de 

derechos de terceros. El plazo de ejecución de obra será de 1 año. Advertirle que, trascurrido 
plazo de 6 meses sin iniciar las obras, o una vez iniciadas interrumpidas por plazo de 6 



 

 

 

 

 

 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 
27 

meses sin causa justificada, se tramitará de oficio la caducidad de la misma. El presupuesto 
de obra será revisado al finalizar la misma. 

• Se seguirá estrictamente el documento presentado y las actuaciones en él detalladas, no 
pudiendo actuarse sobre otros elementos que los señalados en el documento que es objeto de 
aprobación y sin que puedan ser alteradas las condiciones urbanísticas del elemento. Ello no 
obstante, en el caso de resultar necesarias intervenciones adicionales en el curso de las obras 
se habrá de presentar, previamente a la ejecución de todo trabajo en tal sentido, presupuesto 
o proyecto de obra suscrito por Técnico competente y visado por el Colegio Profesional 
respectivo en su caso para su estudio y aprobación. 

• La licencia de obras se concede sujeta al régimen establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Cantabria 2/2001 de 25 de junio, LOTRUSC. 

• Deberá disponerse en la obra de la presente licencia o copia autentificada de la misma 
• Una vez finalizadas las actuaciones correspondientes a la presente se deberá presentar 

el Certificado Final de Obra, firmado por el técnico director de la misma, e instar 
licencia de primera ocupación. 

• Las instalaciones se deberán ejecutar por instalador debidamente autorizado. 
• Se vigilará en todo momento el cumplimiento de las disposiciones mínimas en materia de 

seguridad y salud en las obras de construcción, así como en el empleo de medios auxiliares y 
equipos de trabajo: R.D. 1627/97, R.D. 1.215/97 y R.D. 2177/04. 

• Para proceder a la devolución de la garantía constituida en relación con la gestión de 
residuos, es necesario que el titular de la licencia acredite documentalmente la correcta 
gestión de los residuos generados en la obra, mediante la presentación de los certificados 
expedidos por los correspondientes gestores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 72/2010 del 28 de octubre de 2.010, por el que se regula la producción de y gestión 
de residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Cantabria 

• La presente licencia NO supone autorización de ocupación del dominio público municipal. 
En el caso de resultar necesaria la ocupación de vía pública, con la instalación de elementos 
auxiliares de obra o depósito de materiales, con carácter previo al inicio de las obras, se 
deberá solicitar autorización municipal, a cuyos efectos habrá de presentarse Plano 
indicativo de la ocupación propuesta, con indicación de la superficie afectada y el periodo de 
tiempo aproximado de ocupación, y Liquidación de las tasas correspondientes a la ocupación 
de dominio público solicitada. En caso de instalación de andamios se habrá de presentar 
certificado de técnico competente, o la parte correspondiente del Proyecto de las obras, 
visado por su Colegio Oficial, que refleje entre otros aspectos además de los indicados, el 
tipo de andamio previsto y sus características, debiendo quedar justificada la obligada 
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garantía de que la vía pública será accesible a los servicios de emergencia y a los usuarios de 
la misma, especialmente de que se garantizará para el resto de los edificios de la calle 
afectada el actual cumplimiento de las condiciones de aproximación, entorno y accesibilidad 
por fachada  recogidas en el DB-SI5 del CTE, así como de que se cumplirán los requisitos 
establecidos en el artículo 39 de la  Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se 
desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

 
 SEGUNDO.- El presupuesto inicial de la obra, a tenor del proyecto técnico 
presentado importa la cantidad de #39.915,97.-# €, debiendo ser revisado al finalizar la obra. 
Consta carta de pago en relación con liquidación correspondiente a las tasas e Impuesto de 
Construcciones Instalaciones y Obras (ICIO) en razón de presupuesto por importe de 
#47.500,00.-# €. 
 
 TERCERO.- Notifíquese a Interesado, dando traslado de la misma a los 
departamentos de Intervención, Oficina Técnica y Policía Local. 
 
 
2.17.-2020/5038 – OBRAS DE SUBSANACIÓN DEFECTOS IEE, INMUEBLE Nº 7 DE 
LA C/ RUAYUSERA . 

 Visto el expediente de solicitud de licencia de obras de referencia núm. LO 454/2020, 
para obras de “ejecución de las reparaciones necesarias conforme al IEE presentado” a ejecutar 
en el inmueble c/ Ruayusera nº 7 (referencia Catastral nº 6868810VP6066N, inmueble ubicado 
en la Puebla Vieja de Laredo, y que se corresponden con la ficha nº 235 del Fichero de 
Edificación del Plan Especial de la Puebla Vieja (PEPV), reflejado en las mismas con los nº 7 
de la c/ Ruayusera, ubicada dentro del área de homogeneidad tipológica AHT-1, inmueble con 
un interés arquitectónico “Ambiental”, con un Nivel de protección “4A” con frente a c/ con 
calificación de carácter “Ambiental”. 

 Considerando que ha sido informado favorablemente el expediente de licencia de obras 
por los servicios técnicos, y por el servicio jurídico, informes que obran en el expediente y se 
dan por reproducidos.   
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 Considerando que conforme establece la norma P.6.7 del vigente Plan General de 
Ordenación Urbana de Laredo de 1987 (PGOU) en el caso de colocación de andamios y 
reparación de repisas, balcones y elementos de la fachada, deberán presentarse direcciones 
facultativas visadas por el Colegio Respectivo, constando la sunción de la dirección técnica. 

 Considerando que procede fijarse un plazo máximo de ejecución de la obra de 
conformidad con el artículo 183 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, LOTRUSCA. 
La concesión de la licencia se concede sujeto al régimen establecido en el artículo 188 del 
mismo cuerpo legal. Deberá disponerse en la obra de la licencia de obras o copia autorizada de 
la misma (art. 193 Ley de Cantabria 2/2001).  

 Habiendo sido delegada la competencia para resolver en la Junta de Gobierno Local 
mediante resolución de Alcaldía (D.A 214/2019) de fecha 2 de Julio de 2019, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio, Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria (LOTRUSCA) y demás legislación concordante,  

 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO.- Conceder a la CCPP inmueble nº 7 de la c/ Ruayusera (referencia Catastral nº 
6868810VP6066N), la licencia de obras L.O. 454/2020 solicitada, de conformidad con lo 
expuesto en los informes técnico y jurídico citados y que obran en el expediente, para realizar 
las obras de ejecución de las reparaciones necesarias conforme al IEE presentado en el citado 
inmueble, conforme a la documentación-presupuesto presentado. 

 La licencia se concede bajo las siguientes condiciones: 
- En ejecución de obra en relación con la actuación prevista en balcones no se podrán variar 

las dimensiones de los elementos donde se ha proyectado actuar; se cumplirá el artículo 4.5 y 
en especial los apartados 4.5.4-4.5.5. El color será similar al del resto de elementos que 
componen la fachada.  

- El color y acabado previsto en la zona del 2º será similar al del resto de la fachada donde se 
proyecta la actuación.  

- En la actuación de reparación prevista en la cubierta se estará a lo indicado en el art. 4.7 del 
PEPV. 

 Advertir al interesado que: 
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o La licencia de obras se concede conforme a la documentación presentada y sin perjuicio de 
derechos de terceros. El plazo de ejecución de obra será de 3 meses. Advertirle que 
trascurrido plazo de 6 meses sin iniciar las obras, o una vez iniciadas interrumpidas por 
plazo de 6 meses sin causa justificada, se tramitará de oficio la caducidad de la misma. El 
presupuesto de obra será revisado al finalizar la misma. 

o Se seguirá estrictamente el documento presentado y las actuaciones en él detalladas, no 
pudiendo actuarse sobre otros elementos que los señalados en el documento que es objeto 
de aprobación y sin que puedan ser alteradas las condiciones urbanísticas del elemento. 
Ello no obstante, en el caso de resultar necesarias intervenciones adicionales en el curso de 
las obras se habrá de presentar, previamente a la ejecución de todo trabajo en tal sentido, 
presupuesto o proyecto de obra suscrito por Técnico competente y visado por el Colegio 
Profesional respectivo en su caso para su estudio y aprobación. 

o La licencia de obras se concede sujeta al régimen establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Cantabria 2/2001 de 25 de junio, LOTRUSC. 

o Deberá disponerse en la obra de la presente licencia o copia autentificada de la misma. 
o Las instalaciones se deberán ejecutar por instalador debidamente autorizado. 
o Se vigilará en todo momento el cumplimiento de las disposiciones mínimas en materia de 

seguridad y salud en las obras de construcción, así como en el empleo de medios auxiliares 
y equipos de trabajo: R.D. 1627/97, R.D. 1.215/97 y R.D. 2177/ 04. 

o La presente actuación no exime de solicitud de la licencia que legalmente corresponda 
para la subsanación de cuantos otros defectos presente la edificación recogidos en el 
IEE, y no estén incluidas en la presente solicitud de licencia de obras LO 454/2020. 
Ello sin perjuicio de que por el interesado pueda solicitar la licencia que legalmente 
corresponda para las actuaciones que puedan considerarse oportunas por el 
propietario y no se contengan o correspondan con el IEE, así como de solicitar la 
oportuna ocupación de vía pública y presentación de direcciones técnicas en relación 
con las obras a ejecutar y para la ocupación de andamios en los casos en que 
procedan. 

o Una vez finalizadas las actuaciones correspondientes a la presente se deberá presentar 
el Certificado Final de Obra, firmado por el técnico director de la misma, en el que se 
constate la subsanación de las deficiencias del IEE cubiertas por esta licencia. 

o Tras la ejecución de las actuaciones de la presente, se deberá presentar un nuevo IEE 
que recoja el estado del edificio una vez ejecutadas todas las obras de subsanación de 
los defectos señalados en el IEE (de conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 
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del Decreto 1/2014, de 9 de enero, por el que se regulan las condiciones y se crea el 
Registro de los Informes de Evaluación del Edificio, BOC de fecha 17/01/2014). 

SEGUNDO.- Conceder a la CCPP inmueble nº 7 de la c/ Ruayusera (referencia Catastral nº 
6868810VP6066N), la ocupación de viario público solicitada para instalación de andamios 
consistente en 5,5 ml durante 2 semanas, conforme a la documentación presentada por el 
interesado, bajo las siguientes condiciones: 
- La vía pública será accesible a los servicios de emergencia y a los usuarios de la misma, 
garantizando para el resto de los edificios de la calle ocupada el actual cumplimiento de las 
condiciones de aproximación, entorno y accesibilidad por fachada, recogidas en el DB-SI5 del 
CTE. 
- Se dará cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 39 de la Orden 
VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados. 
- Por el interesado se deberá informar con antelación a la policía local, los días de ocupación del 
dominio público, advirtiéndole que de no hacerlo se presumirá “iuris tamtum” que la ocupación 
se ha efectuado desde el momento de la concesión de la presente autorización, así como que 
transcurrido el mes concedido para la ejecución de la obra deberá retirarse el andamio. 
- No se podrán arrojar escombros mediante canales o tolvas en fachadas. 
- Se abone la tasa por ocupación de viario con instalación de andamios a razón de 5,5 ml. 
durante la ejecución de la obra prevista en un plazo de 2 semanas.  

TERCERO.- El presupuesto inicial de la obra asciende a la cantidad de #14.940,00.-# €, y 
será revisado al finalizar la misma. No constan liquidaciones correspondientes a las tasas e ICIO 
por la obra y ocupación de viario autorizado, debiendo notificarse al departamento de 
intervención a los efectos de efectuar la liquidación correspondiente, indicando a dichos efectos 
que conforme establece la ordenanza fiscal nº 1-H reguladora de la “Tasa por licencia 
urbanísticas”, se encuentran exentas del abono de la Tasa las obras de mantenimiento en tejados 
y fachadas, así como las de carácter estructural en el área afectada por el Plan Especial de la 
Puebla Vieja (art. 9º.9). Asimismo la ordenanza fiscal nº 4 reguladora del Impuesto de 
Construcciones Instalaciones y Obras (ICIO) establece en el apartado 6 del artículo 5 que serán 
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de aplicación las mismas exenciones y bonificaciones contempladas en la tasa por licencias 
urbanísticas. 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, dando traslado de la misma a la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria, así como a los departamentos de 
Intervención y Policía local. Se dé cuenta al Ayuntamiento Pleno 

  

 
 
2.18.-2021/4070 AYUDAS ECONÓMICAS SOCIALES - AES 24 

 Visto el expediente 2021/4070 relativo a Ayudas Económicas Sociales - AES 24 
 

Vista la propuesta de la Concejalía de Servicios Sociales, de expedientes concesión de 
ayudas de emergencia social de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, 

 
“D. Juan José REVUELTA PLAZA, en calidad de concejal delegado del área de 

Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Laredo, de conformidad con lo preceptuado en 
la vigente Ordenanza General de Subvenciones de ésta Entidad Local en lo relativo a la 
excepcionalidad del hecho causante que motiva el presente informe (artículo 14.d.e) y en base 
al contenido del artículo 18.2 de la antedicha Ordenanza que regula los procedimientos de 
inicio e instrucción, 
 

 PROPONE 
 

 Otorgar conformidad y dar traslado a la Junta de Gobierno Local para su estudio y 
aprobación, el contenido de los expedientes individuales de Ayudas de Emergencia Social que 
se relacionan, que previamente han sido analizados y evaluados por el personal técnico de los 
Servicios Sociales municipales, incorporando en cada uno de ellos los documentos requeridos 
para su tramitación. 
 

 Expedientes Favorables ayuda económica gastos varios. 
 
    - S** R*** H***” 
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 Considerando el informe de Intervención de fecha 29 de octubre de 2021. 
 

  La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
  

 PRIMERO-. Aprobar los expedientes favorables de ayuda económica de Emergencia 
Social: 
 

EXP Nº 
 
 

NOMBRE Y  
APELLIDOS 

NIF 
CUANTIA  

CONCEDIDA 
MODALIDAD DE APORTACIONES 

45/2021 **** 72****32H 600,00 € En una única aportación 
 
 
SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, Tesorería, y a los 
Servicios Sociales para que continúen con los tramites de los expedientes. 

 
 
2.19.- 2021/4138 AYUDAS ECONÓMICAS SOCIALES - AES 25 

 Visto el expediente 2021/4138 relativo a Ayudas Económicas Sociales - AES 25 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Servicios Sociales, de expedientes concesión de 

ayudas de emergencia social de fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, 
 
“D. Juan José REVUELTA PLAZA, en calidad de concejal delegado del área de 

Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Laredo, de conformidad con lo preceptuado en 
la vigente Ordenanza General de Subvenciones de ésta Entidad Local en lo relativo a la 
excepcionalidad del hecho causante que motiva el presente informe (artículo 14.d.e) y en base 
al contenido del artículo 18.2 de la antedicha Ordenanza que regula los procedimientos de 
inicio e instrucción, 
 

 PROPONE 
 

 Otorgar conformidad y dar traslado a la Junta de Gobierno Local para su estudio y 
aprobación, el contenido de los expedientes individuales de Ayudas de Emergencia Social que 
se relacionan, que previamente han sido analizados y evaluados por el personal técnico de los 
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Servicios Sociales municipales, incorporando en cada uno de ellos los documentos requeridos 
para su tramitación. 
 

 Expedientes Favorables ayuda económica gastos varios. 
 
    - N*** M***V*** S***” 
      
  

 Considerando el informe de Intervención de fecha 9 de noviembre de 2021. 
 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
  

 PRIMERO-. Aprobar los expedientes favorables de ayuda económica de Emergencia 
Social: 
 

EXP Nº 
 
 

NOMBRE Y  
APELLIDOS 

NIF 
CUANTIA  

CONCEDIDA 
MODALIDAD DE APORTACIONES 

47/2021 **** Y5****94G 108,00 € En una única aportación 
 
 
SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, Tesorería, y a los 
Servicios Sociales para que continúen con los tramites de los expedientes. 

 
 
2.20.-2021/4173 AYUDAS ECONÓMICAS SOCIALES - AES 26 

 Visto el expediente 2021/4173 relativo a Ayudas Económicas Sociales - AES 26 
Vista la propuesta de la Concejalía de Servicios Sociales, de expedientes concesión de 

ayudas de emergencia social de fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, 
“D. Juan José REVUELTA PLAZA, en calidad de concejal delegado del área de 

Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Laredo, de conformidad con lo preceptuado en 
la vigente Ordenanza General de Subvenciones de ésta Entidad Local en lo relativo a la 
excepcionalidad del hecho causante que motiva el presente informe (artículo 14.d.e) y en base 
al contenido del artículo 18.2 de la antedicha Ordenanza que regula los procedimientos de 
inicio e instrucción, 
 

 PROPONE 
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 Otorgar conformidad y dar traslado a la Junta de Gobierno Local para su estudio y 
aprobación, el contenido de los expedientes individuales de Ayudas de Emergencia Social que 
se relacionan, que previamente han sido analizados y evaluados por el personal técnico de los 
Servicios Sociales municipales, incorporando en cada uno de ellos los documentos requeridos 
para su tramitación. 
 

 Expedientes Favorables ayuda económica gastos varios. 
 
    - M*** S***L***” 
      
  

 Considerando el informe de Intervención de fecha 9 de noviembre de 2021. 
 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
  

 PRIMERO-. Aprobar los expedientes favorables de ayuda económica de Emergencia 
Social: 
 

EXP Nº 
 
 

NOMBRE Y  
APELLIDOS 

NIF 
CUANTIA  

CONCEDIDA 
MODALIDAD DE APORTACIONES 

46/2021 **** 36****65E 1470,00 € En tres aportaciones 
 
 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, Tesorería, y a los 
Servicios Sociales para que continúen con los tramites de los expedientes. 
 
 
2.21.- SUBVENCIÓN DEPORTIVA C.D. LAREDO. 

SUBVENCION NOMINATIVA CLUB DEPORTIVO LAREDO  

  Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 2021, 
publicado en el BOC núm. 170, 2 de septiembre de 2021) en el que se consigna crédito 
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suficiente y se prevé la concesión de una subvención nominativa la entidad que se indica, para 
los fines y por los importes que se señalan:  

  

BENEFICIAR
IOS 

NIF FINALIDAD IMPORTE 
APLICACIÓN 
PRESUPUESTA

RIA 

Club Deportivo 
Laredo 

G-39231303. 

Gastos de 
funcionamiento y 

desarrollo de 
actividades. Club 

Deportivo Laredo 2ª 
división B de Futbol. 

44000 341-489 

Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el tejido 
asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a 
promover su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la 
entidad beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los 
programas que desarrolla, la cual desarrolla un importante labor en el término municipal.  

La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa consolidada y 
reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales fines.  

La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 que 
podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las 
resoluciones de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 
28 se establece que los citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para 
canalizar estas subvenciones y establecerán las condiciones y compromisos aplicables.  

Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de 
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concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto la Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo.  

La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el BOC 
núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 14.1.a) que 
la concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, si bien, en 
aras de garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes de la 
finalización del ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base reguladora de 
la concesión.  

Por parte de los servicios administrativos dependientes de la Concejalía de  Deportes se ha 
recabado del interesado e incorporado al expediente:  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria.  
  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad 
Social.   

  
• Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal a expedir por recaudación.  

  
• Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se 

manifieste que no se incurre en prohibición para obtener la condición de beneficiario 
(art. 13 LGS).  

  
• Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención de la 

justificación del ejercicio anterior.   
  

• Certificado de existencia de crédito (RC).  
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Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de 
delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local:  

 
  
Vista la Fiscalización de conformidad emitida por el Sr. Interventor con fecha 4 de noviembre.- 
fiscalización previa limitada de requisitos básicos de conformidad, arts. 11 y 13 del RD 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local y Acuerdo plenario de fecha 26 de octubre de 2021.  
  
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad:  

PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.   

Aprobar la concesión de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos del 
presupuesto del ejercicio 2021, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del 
presupuesto, que se indica a favor de las entidad, importe y finalidad que se detallan:  

  

BENEFICIAR
IOS 

NIF FINALIDAD IMPORTE 
APLICACIÓN 
PRESUPUESTA

RIA 

Club Deportivo 
Laredo 

G-39231303. 

Gastos de 
funcionamiento y 

desarrollo de 
actividades. Club 

Deportivo Laredo 2ª 
división B de Futbol. 

44000 341-489 

  

SEGUNDO.- Pago de la subvención.   
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El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.   

Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la 
aplicación presupuestaria indicada.  

TERCERO.- Régimen de garantía.   

No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.   

CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.   

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el 
costo de la actividad subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa 
reguladora de dichas subvenciones o ayudas.  

QUINTO.- Compromisos del beneficiario.   

El beneficiario se compromete a:           

1. Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra incurso 
en ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que   

2. Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Dicha acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el 
art. 13.7 de la citada Ley.  
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3. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención.  

4. Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.  

5. Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera realizar 
el Ayuntamiento a través de la Intervención.  

6. Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas.  

7. Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable.  

8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control.  

9. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo.  

10. Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones 
previstas en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

SEXTO.- Plazo y forma de justificación.  
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El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 
15 de diciembre de 2021.   

La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que 
contendrá la siguiente información:  

a. Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

b. Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago.   

Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa.  

c. Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado 

la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  

d. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.  

Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio 
equivalente, originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes 
requisitos:  

a) Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, 
domicilio fiscal, localidad y código postal.  
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b) Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal.  

c) Número, lugar y fecha de emisión.  

d) Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 
unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de 
cada una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.  

e) Período que corresponda.  

f) Firma y sello de la empresa.  

Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad 
resolución de concesión siempre que correspondan a gastos del presente 
ejercicio.   

SÉPTIMO.- Reintegro.  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.  

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada 
se determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de 
que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite 
por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.  
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OCTAVO.- Régimen sancionador.  

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.  

NOVENO.-Régimen jurídico aplicable.  

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto y 
en las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.  

DÉCIMO.- Notificar los acuerdo precedentes a la entidad beneficiaria y Publicar la concesión 
de la subvención en la página web municipal y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.   

  

. 

 
 
 

 2.22.- 2021/4088. ORGANIZACIÓN CAMP INVERNAL SURF 2021 

 Visto el expediente 2021/4088 relativo a Organización de la prueba del campeonato de 
España Liga IBERDROLA Y FESURFING del campeonato de España.  

 Vista la propuesta presentada que se transcribe integramente:  



 

 

 

 

 

 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 
44 

Se han pedido tres propuestas para la organización del campeonato invernal de surf: 

1 ESCUELA DE SURF PINOS LAREDO       □ 
12.467 € (selecionada) 

□ 2 Borja vegas López         □ 14.961€ 

□ 3 La Conservera del Surf Academia del Mar Base imponible € (IVA excluido):  □ 
21.700 € 

 

Propuesta elegida: 

Diego Izaguirre Martinez  NIF:20****0 G  

Domicilio fiscal: Comandante villar 17 4º Izq. 39770 Laredo.  

Base imponible (€):12467 % IVA:21 Importe IVA (€): 2618,07   Total:15085,07 (€) 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO-. Aprobar el presupuesto 

Descripción de la propuesta elegida: 

CAMPEONATO DE SURF LA INVERNAL DE LAREDO, LIGA IBERDROLA y 
FESURFING PUNTUABLES PARA EL CAMPEONATO DE ESPAÑA.  

PREMIOS: Premios metálicos: 8.500€. Premios en metálico para los cuatro finalistas en 
categoría masculina y femenina.  

Categoría masculina: 1er Puesto 1.800€ 2º Puesto 1.000€ 3er Puesto 750€ 4º Puesto 600€ 
Categoría femenina: 1er Puesto 1.800€ 2º Puesto 1.000€ 3er Puesto 750€ 4º Puesto 600€ 
Avituallamientos competidores y staff técnico: 726€ - Comida, bebida y alimentación para 
deportistas y staff técnico durante las jornadas de competición. 

Seguridad 335€ - Personal encargado de velar por la seguridad e infraestructuras día y noche 
durante el fin de semana del campeonato.  
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Generador 370€ - Necesario para electricidad en los días del evento. Gestión convocatoria y 
organización-0€ Para asegurar la presencia de los mejores surfistas nacionales e internacionales 
y el correcto funcionamiento del evento en todos los aspectos relativos a organización, 
coordinación y ayuda a competidores dentro y fuera del agua.  

Diseño formato competición: 1255€ - Creación de un formato de competición acorde a las 
condiciones de oleaje, climáticas y número de participantes. Dichas decisiones que marcan el 
éxito de una competición de surf se toman en consenso con el director de competición, 
representantes de competidores y los surfistas locales más expertos.  

Dietas agencia: 853€ - Para gastos de viajes, peajes, gasolina, avión, comidas, alojamiento, 
etc…, antes y durante los días del evento para tres personas.  

Carteleria :328€ - Gastos de imprenta  

Combustible generadores: 100€ Licras competidores: 0€  

Total: 12.467€ P 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, servicio de deportes y al 
Interesado: Diego Izaguirre Martinez 

 
 
2.23 ASUNTO: CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A CLUB  DE REMO  

Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 
2021, publicado en el BOC núm. 170, 2 de septiembre de 2021) en el que se consigna crédito 
suficiente y se prevé la concesión de una subvención nominativa la entidad que se indica, para 
los fines y por los importes que se señalan:  

  
BENEFICIARIO

S 
NIF FINALIDAD IMPORTE 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARI
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A 

Club de Remo G-39037544 
Suministro de Barco de 

Remo móvil 
8800 € 341-489 

 

Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y 
fomentar el tejido asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, 
mediante medidas destinadas a promover su actividad. La ayuda económica está 
destinada a servir de fomento y soporte de la entidad beneficiaria, esto es, al 
sostenimiento económico y financiero de la misma y de los programas que 
desarrolla, la cual desarrolla un importante labor en el término municipal.  

La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa 
consolidada y reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la 
consecución de tales fines.  

La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 
22.2 que podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales Entidades locales, en los términos 
recogidos en los convenios o en las resoluciones de concesión y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 28 se establece que los citados 
convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para canalizar estas 
subvenciones y establecerán las condiciones y compromisos aplicables.  

Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto la Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo.  

La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el BOC 
núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 14.1.a) que 
la concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, si bien, en 
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aras de garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes de la 
finalización del ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base reguladora de 
la concesión.  

Por parte de los servicios administrativos dependientes de la Concejalía de  Deportes se ha 
recabado del interesado e incorporado al expediente:  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria.  
  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad 
Social.   
  

• Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal a expedir por recaudación.  
  

• Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se 
manifieste que no se incurre en prohibición para obtener la condición de beneficiario 
(art. 13 LGS).  
  

• Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención de la 
justificación del ejercicio anterior.   

  

• Certificado de existencia de crédito (RC).  
  

Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de 
delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local:  
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 Considerando la Fiscalización de conformidad. realizada por el Sr. Interventor con 
fecha 5 de noviembre de 2011 - fiscalización previa limitada de requisitos básicos de 
conformidad, arts. 11 y 13 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local y Acuerdo plenario de 
fecha 26 de octubre de 2021.  
  
   La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.   

Aprobar la concesión de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos del 
presupuesto del ejercicio 2021, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del 
presupuesto, que se indica a favor de las entidad, importe y finalidad que se detallan:  

BENEFICIARIO
S 

NIF FINALIDAD IMPORTE 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARI
A 

Club de Remo G-39037544 
Suministro de Barco de 

Remo móvil 
8800 € 341-489 

 

SEGUNDO.- Pago de la subvención.   

El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.   

Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la 
aplicación presupuestaria indicada.  

TERCERO.- Régimen de garantía.   

No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.   
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CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.   

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales siempre que no se rebase el costo de la actividad subvencionada, 
sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.  

QUINTO.- Compromisos del beneficiario.   

El beneficiario se compromete a:           

• Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se 
encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones de obtener subvención 
del art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en particular que   

• Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social. Dicha acreditación se hará por alguno de los 
medios previstos en el art. 13.7 de la citada Ley.  

• Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que 
fundamentan la concesión de la subvención.  

• Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones así como la realización de la actividad y el cumplimiento de 
la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.  

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
pudiera realizar el Ayuntamiento a través de la Intervención.  
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• Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.  

• Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la normativa le 
resulte aplicable.  

• Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de 
control.  

• Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actividades financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, 
intervenciones en medios de comunicación, etc., la colaboración del el 
Ayuntamiento de Laredo con sus correspondientes denominación y 
escudo.  

• Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las 
obligaciones previstas en la resolución de concesión, así como a las 
obligaciones establecidas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.  

SEXTO.- Plazo y forma de justificación.  

El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente 
antes del día 15 de diciembre de 2021.   

La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA 
JUSTIFICATIVA, que contendrá la siguiente información:  

• Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de 
las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  
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• Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de 
emisión y, en su caso, fecha de pago.   

Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa.  

• Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su 
procedencia.  

• En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.  

Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor 
probatorio equivalente, originales o copias compulsadas, y deberán 
cumplir los siguientes requisitos:  

• Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo 
NIF, domicilio fiscal, localidad y código postal.  

• Identificación del contratista, con especificación de su NIF, 
domicilio fiscal, localidad y código postal.  

• Número, lugar y fecha de emisión.  

• Descripción suficiente de la prestación que se factura, con 
detalle de las unidades objeto de servicio o suministro, 
cantidad y precios unitario de cada una de ellas, 
contraprestación total, tipo tributario y cuota del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.  
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• Período que corresponda.  

• Firma y sello de la empresa.  

Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad resolución de concesión siempre que correspondan a 
gastos del presente ejercicio.   

SÉPTIMO.- Reintegro.  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos 
generados e intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos 
recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser 
reintegrada se determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y 
teniendo en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime 
significativamente al cumplimiento total y se acredite por la entidad beneficiaria 
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.  

OCTAVO.- Régimen sancionador.  

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la 
subvención se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y del Reglamento de la citada ley, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  

NOVENO.-Régimen jurídico aplicable.  

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este 
real decreto y en las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en 
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la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo previsto en la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 
aplicación.  

DÉCIMO.- Notificar los acuerdo precedentes a la entidad beneficiaria y Publicar 
la concesión de la subvención en la página web municipal y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.   

  

  

2.24 ASUNTO: CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A CLUB 
ATLETISMO AMIGOS DEL DEPORTE  
 
   Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 2021, 
publicado en el BOC núm. 170, 2 de septiembre de 2021) en el que se consigna crédito 
suficiente y se prevé la concesión de una subvención nominativa la entidad que se indica, para 
los fines y por los importes que se señalan:  
  

BENEFICIAR
IOS 

NIF FINALIDAD 
IMPOR

TE 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTA

RIA 

Club Atletismo 
Amigos del 

Deporte 
G-39378740 

Gastos de  
funcionamiento y  

desarrollo de  
actividades. 10Km 

Villa  
de Laredo 

24000 € 341-489 
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   Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el 
tejido asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a 
promover su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la 
entidad beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los 
programas que desarrolla, la cual desarrolla un importante labor en el término municipal.  
 
   La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa 
consolidada y reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales 
fines.  
 
   La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 
que podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las 
resoluciones de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 
28 se establece que los citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para 
canalizar estas subvenciones y establecerán las condiciones y compromisos aplicables.  
 
   Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto la Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo.  
   La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el 
BOC núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 
14.1.a) que la concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, 
si bien, en aras de garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes 
de la finalización del ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base 
reguladora de la concesión.  
   
   Por parte de los servicios administrativos dependientes de la Concejalía de  Deportes se 
ha recabado del interesado e incorporado al expediente:  
 

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria.  
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• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad 
Social.   
  

• Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal a expedir por recaudación.  
  

• Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se 
manifieste que no se incurre en prohibición para obtener la condición de beneficiario 
(art. 13 LGS).  
  

• Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención de la 
justificación del ejercicio anterior.   

  
• Certificado de existencia de crédito (RC).  

  
   Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de 
delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local. 
 
 Considerando la Fiscalización de conformidad realizada por el Sr. Interventor con fecha 
5 de noviembre de 2021.- fiscalización previa limitada de requisitos básicos de conformidad, 
arts. 11 y 13 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del Sector Público Local y Acuerdo plenario de fecha 26 de 
octubre de 2021.  
  
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
  
PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.   
Aprobar la concesión de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos del 
presupuesto del ejercicio 2021, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del 
presupuesto, que se indica a favor de las entidad, importe y finalidad que se detallan:  
  

BENEFICIAR
IOS 

NIF FINALIDAD 
IMPOR

TE 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTA

RIA 
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Club Atletismo 
Amigos del 

Deporte 
G-39378740 

Gastos de  
funcionamiento y  

desarrollo de  
actividades. 10Km 

Villa  
de Laredo 

24000 € 341-489 

  
SEGUNDO.- Pago de la subvención.   
El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.   
Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la 
aplicación presupuestaria indicada.  
 
TERCERO.- Régimen de garantía.   
No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.   
 
CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.   
La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el 
costo de la actividad subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa 
reguladora de dichas subvenciones o ayudas.  
 
QUINTO.- Compromisos del beneficiario.   
El beneficiario se compromete a:           

• Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra incurso 
en ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que   

• Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Dicha acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el 
art. 13.7 de la citada Ley.  

• Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención.  
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• Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.  

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera realizar 
el Ayuntamiento a través de la Intervención.  

• Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas.  

• Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable.  

• Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control.  

• Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo.  

• Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones 
previstas en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

 
SEXTO.- Plazo y forma de justificación.  
El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 
15 de diciembre de 2021.   
La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que 
contendrá la siguiente información:  

• Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  
• Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago.   
Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa.  
• Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  
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• En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.  
Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio 
equivalente, originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes 
requisitos:  

• Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, 
domicilio fiscal, localidad y código postal.  

• Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal.  

• Número, lugar y fecha de emisión.  
• Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 

unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de 
cada una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.  

• Período que corresponda.  
• Firma y sello de la empresa.  

Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad 
resolución de concesión siempre que correspondan a gastos del presente 
ejercicio.   

 
SÉPTIMO.- Reintegro.  
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.  
En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada 
se determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de 
que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite 
por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.  
 
OCTAVO.- Régimen sancionador.  
Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
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de noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.  
 
NOVENO.-Régimen jurídico aplicable.  
Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto y 
en las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.  
 
DÉCIMO.- Notificar los acuerdo precedentes a la entidad beneficiaria y Publicar la concesión 
de la subvención en la página web municipal y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.   
  
  
  
  
  
 
 
2.25.- ASUNTO: CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A BUSCANDO EL 2  

   Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
de la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 2021, publicado en 
el BOC núm. 170, 2 de septiembre de 2021) en el que se consigna crédito suficiente y se prevé la 
concesión de una subvención nominativa la entidad que se indica, para los fines y por los 
importes que se señalan:  

  

BENEFICIARIOS NIF FINALIDAD 
IMPORT

E 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTAR

IA 
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Buscando el Dos G39720990 

Gastos de  
funcionamiento y  

desarrollo de  
actividades 

900 € 341-489 

 

   Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el 
tejido asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a 
promover su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la 
entidad beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los 
programas que desarrolla, la cual desarrolla un importante labor en el término municipal.  

   La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa 
consolidada y reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales 
fines.  

   La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 
que podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las 
resoluciones de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 28 
se establece que los citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para 
canalizar estas subvenciones y establecerán las condiciones y compromisos aplicables.  

   Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo 
dispuesto la Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo.  

   La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el 
BOC núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 14.1.a) 
que la concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, si bien, en 
aras de garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes de la 
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finalización del ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base reguladora de 
la concesión.  

   Por parte de los servicios administrativos dependientes de la Concejalía de  Deportes se 
ha recabado del interesado e incorporado al expediente:  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria.  
  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad 
Social.   
  

• Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal a expedir por recaudación.  
  

• Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se 
manifieste que no se incurre en prohibición para obtener la condición de beneficiario (art. 
13 LGS).  
  

• Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención de la 
justificación del ejercicio anterior.   

  

• Certificado de existencia de crédito (RC).  
  

   Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de 
delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local. 

 Considerando Fiscalización de conformidad.- fiscalización previa limitada de requisitos 
básicos de conformidad, arts. 11 y 13 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
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régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local y Acuerdo plenario 
de fecha 26 de octubre de 2021.  
   

   La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

   PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.   

Aprobar la concesión de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos del presupuesto 
del ejercicio 2021, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del presupuesto, 
que se indica a favor de las entidad, importe y finalidad 

 que se detallan:  

  

BENEFICIARIOS NIF FINALIDAD 
IMPORT

E 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTAR

IA 

Buscando el Dos G39720990 

Gastos de  
funcionamiento y  

desarrollo de  
actividades 

900 € 341-489 

  

SEGUNDO.- Pago de la subvención.   

El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.   

Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la 
aplicación presupuestaria indicada.  

TERCERO.- Régimen de garantía.   
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No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.   

CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.   

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el costo de la 
actividad subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora de 
dichas subvenciones o ayudas.  

QUINTO.- Compromisos del beneficiario.   

El beneficiario se compromete a:           

• Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra incurso 
en ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que   

• Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Dicha acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el 
art. 13.7 de la citada Ley.  

• Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención.  

• Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.  
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• Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera realizar el 
Ayuntamiento a través de la Intervención.  

• Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas.  

• Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable.  

• Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en tanto 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control.  

• Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo.  

• Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones 
previstas en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

SEXTO.- Plazo y forma de justificación.  

El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 15 
de diciembre de 2021.   

La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que contendrá 
la siguiente información:  

• Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.  
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• Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago.   

Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa.  

• Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  

• En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.  

Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio 
equivalente, originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes requisitos:  

• Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, 
domicilio fiscal, localidad y código postal.  

• Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal.  

• Número, lugar y fecha de emisión.  

• Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 
unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de 
cada una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.  

• Período que corresponda.  
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• Firma y sello de la empresa.  

Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad resolución 
de concesión siempre que correspondan a gastos del presente ejercicio.   

SÉPTIMO.- Reintegro.  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.  

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada se 
determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de que 
el citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por 
la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.  

OCTAVO.- Régimen sancionador.  

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.  

NOVENO.-Régimen jurídico aplicable.  

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto y 
en las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
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previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.  

DÉCIMO.- Notificar los acuerdo precedentes a la entidad beneficiaria y Publicar la concesión de 
la subvención en la página web municipal y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.   

  

 
 
 

2.26.-SUBV. NOMINATIVA 2021  SOCIEDAD BOLISTICA LAREDO  

  Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 
la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 2021, publicado en el BOC 
núm. 170, 2 de septiembre de 2021) en el que se consigna crédito suficiente y se prevé la concesión 
de una subvención nominativa la entidad que se indica, para los fines y por los importes que se 
señalan:  

  
BENEFICIARIOS  NIF FINALIDAD  IMPORTE   APLICACIÓN 

PRESUPUESTARI
A  

Sociedad Bolística 
Laredo 
 

G39261680 Gastos de  
funcionamiento y  
desarrollo de  
actividades. XX Trofeo  
villa de Laredo bolo  
Palma 

3000 € 341-489 

 
  Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el tejido 
asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a promover 
su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la entidad 
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beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los programas que 
desarrolla, la cual desarrolla un importante labor en el término municipal.  

  La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa consolidada y 
reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales fines.  

  La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 que 
podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las resoluciones de 
concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 28 se establece que los 
citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para canalizar estas subvenciones 
y establecerán las condiciones y compromisos aplicables.  

  Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de concesión 
o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto la 
Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo.  

  La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el BOC 
núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 14.1.a) que la 
concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, si bien, en aras de 
garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes de la finalización del 
ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base reguladora de la concesión.  

  Por parte de los servicios administrativos dependientes de la Concejalía de  Deportes se ha 
recabado del interesado e incorporado al expediente:  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria.  
  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad 
Social.   
  

• Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal a expedir por recaudación.  
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• Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se manifieste 
que no se incurre en prohibición para obtener la condición de beneficiario (art. 13 LGS).  
  

• Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención de la justificación 
del ejercicio anterior.   

  

• Certificado de existencia de crédito (RC).  
  

  Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de delegación de 
competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local:  

 Considerando la Fiscalización de conformidad realizada por el Sr. Interventor con fecha 5 de 
noviembre de 2021- fiscalización previa limitada de requisitos básicos de conformidad, arts. 11 y 13 
del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local y Acuerdo plenario de fecha 26 de octubre de 2021.  
 

  La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.   

Aprobar la concesión de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos del presupuesto del 
ejercicio 2021, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del presupuesto, que se 
indica a favor de las entidad, importe y finalidad que se detallan:  

  
BENEFICIARIOS  NIF FINALIDAD  IMPORTE   APLICACIÓN 

PRESUPUESTARI
A  

Sociedad Bolística 
Laredo 
 

G39261680 Gastos de  
funcionamiento y  
desarrollo de  
actividades. XX Trofeo  

3000 € 341-489 
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villa de Laredo bolo  
Palma 

  

SEGUNDO.- Pago de la subvención.   

El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.   

Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la aplicación 
presupuestaria indicada.  

TERCERO.- Régimen de garantía.   

No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el artículo 
42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.   

CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.   

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el costo de la actividad 
subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.  

QUINTO.- Compromisos del beneficiario.   

El beneficiario se compromete a:           

• Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra incurso en 
ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que   
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• Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Dicha acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el art. 
13.7 de la citada Ley.  

• Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención.  

• Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.  

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera realizar el 
Ayuntamiento a través de la Intervención.  

• Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas.  

• Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable.  

• Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en tanto 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control.  

• Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo.  

• Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones previstas 
en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
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SEXTO.- Plazo y forma de justificación.  

El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 15 de 
diciembre de 2021.   

La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que contendrá la 
siguiente información:  

• Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.  

• Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.   

Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa.  

• Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  

• En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.  

Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio 
equivalente, originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes requisitos:  

• Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal.  

• Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio fiscal, 
localidad y código postal.  
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• Número, lugar y fecha de emisión.  

• Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 
unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de cada 
una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.  

• Período que corresponda.  

• Firma y sello de la empresa.  

Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad resolución de 
concesión siempre que correspondan a gastos del presente ejercicio.   

SÉPTIMO.- Reintegro.  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.  

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada se 
determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de que el 
citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por la 
entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.  

OCTAVO.- Régimen sancionador.  

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  
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NOVENO.-Régimen jurídico aplicable.  

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto y en 
las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo previsto en 
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en las demás 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.  

DÉCIMO.- Notificar los acuerdo precedentes a la entidad beneficiaria y Publicar la concesión de la 
subvención en la página web municipal y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.   

 
  
 
 
2.27.- ASUNTO: CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A ENDURA CLUB  

  Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 2021, 
publicado en el BOC núm. 170, 2 de septiembre de 2021) en el que se consigna crédito 
suficiente y se prevé la concesión de una subvención nominativa la entidad que se indica, para 
los fines y por los importes que se señalan:  

  

BENEFICIARIOS 
NIF 

FINALIDAD  IMPORTE  
  APLICACIÓN   

PRESUPUESTARIA 

Endura Club G-39861380 Gastos de  
funcionamiento y  
desarrollo de  
actividades. Raid Playa 
de Laredo 

1200 €  341-489 
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Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el tejido 
asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a 
promover su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la 
entidad beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los 
programas que desarrolla, la cual desarrolla un importante labor en el término municipal.  

La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa consolidada y 
reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales fines.  

La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 que 
podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las 
resoluciones de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 
28 se establece que los citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para 
canalizar estas subvenciones y establecerán las condiciones y compromisos aplicables.  

Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto la Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo.  

La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el BOC 
núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 14.1.a) que 
la concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, si bien, en 
aras de garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes de la 
finalización del ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base reguladora de 
la concesión.  

Por parte de los servicios administrativos dependientes de la Concejalía de  Deportes se ha 
recabado del interesado e incorporado al expediente:  
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• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria.  

  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad 
Social.   
  

• Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal a expedir por recaudación.  

  

• Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se 
manifieste que no se incurre en prohibición para obtener la condición de beneficiario 
(art. 13 LGS).  

  
• Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención de la 

justificación del ejercicio anterior.   
  

• Certificado de existencia de crédito (RC).  

  

Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de 
delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local:  

 Considerando la Fiscalización de conformidad realizada por el Sr. Interventor con fecha 
5 de noviembre de 2021- fiscalización previa limitada de requisitos básicos de conformidad, 
arts. 11 y 13 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del Sector Público Local y Acuerdo plenario de fecha 26 de 
octubre de 2021.  
  La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.   
 



 

 

 

 

 

 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 
77 

Aprobar la concesión de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos del 
presupuesto del ejercicio 2021, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del 
presupuesto, que se indica a favor de las entidad, importe y finalidad que se detallan:  
  

BENEFICIARIOS 
NIF 

FINALIDAD  IMPORTE  
  APLICACIÓN   

PRESUPUESTARIA

Endura Club G-39861380 Gastos de  
funcionamiento y  
desarrollo de  
actividades. Raid Playa  
de Laredo 

1200 € 341-489

  

SEGUNDO.- Pago de la subvención.   

El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.   

Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la 
aplicación presupuestaria indicada.  

TERCERO.- Régimen de garantía.   

No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.   

CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.   
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La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el 
costo de la actividad subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa 
reguladora de dichas subvenciones o ayudas.  

QUINTO.- Compromisos del beneficiario.   

El beneficiario se compromete a:           

1. Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra incurso 
en ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que   

2. Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Dicha acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el 
art. 13.7 de la citada Ley.  

3. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención.  

4. Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.  

5. Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera realizar 
el Ayuntamiento a través de la Intervención.  

6. Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas.  
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7. Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable.  

8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control.  

9. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo.  

10. Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones 
previstas en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

SEXTO.- Plazo y forma de justificación.  

El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 
15 de diciembre de 2021.   

La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que 
contendrá la siguiente información:  

a. Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

b. Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago.   
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Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa.  

c. Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  

d. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.  

Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio 
equivalente, originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes 
requisitos:  

a) Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, 
domicilio fiscal, localidad y código postal.  

b) Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal.  

c) Número, lugar y fecha de emisión.  

d) Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 
unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de 
cada una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.  

e) Período que corresponda.  

f) Firma y sello de la empresa.  
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Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad 
resolución de concesión siempre que correspondan a gastos del presente 
ejercicio.   

SÉPTIMO.- Reintegro.  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.  

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada 
se determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de 
que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite 
por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.  

OCTAVO.- Régimen sancionador.  

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.  

NOVENO.-Régimen jurídico aplicable.  

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto y 
en las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
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previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.  

DÉCIMO.- Notificar los acuerdo precedentes a la entidad beneficiaria y Publicar la concesión 
de la subvención en la página web municipal y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.   

  

 

  
  
  
 
 
 

 2.28.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A SOCIEDAD BOLISTICA LAS 
CÁRCOBAS  

   Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 
la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 2021, publicado en el BOC 
núm. 170, 2 de septiembre de 2021) en el que se consigna crédito suficiente y se prevé la concesión 
de una subvención nominativa la entidad que se indica, para los fines y por los importes que se 
señalan:  

  

BENEFICIARIOS 
NIF 

FINALIDAD  IMPORTE  
  APLICACIÓN   

PRESUPUESTARIA

Sociedad Bolística Las 
Cárcobas 

G-39245329
Gastos de 
funcionamiento y 

1100 € 341-489 
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desarrollo de 
actividades. Villa de 
Laredo Pasabolo Tablón 
 

 

   Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el tejido 
asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a promover 
su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la entidad 
beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los programas que 
desarrolla, la cual desarrolla un importante labor en el término municipal.  

   La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa consolidada y 
reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales fines.  

   La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 que 
podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las resoluciones de 
concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 28 se establece que los 
citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para canalizar estas subvenciones 
y establecerán las condiciones y compromisos aplicables.  

   Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de concesión 
o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto la 
Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo.  

   La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el BOC 
núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 14.1.a) que la 
concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, si bien, en aras de 



 

 

 

 

 

 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 
84 

garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes de la finalización del 
ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base reguladora de la concesión.  

   Por parte de los servicios administrativos dependientes de la Concejalía de  Deportes se ha 
recabado del interesado e incorporado al expediente:  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria.  
  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad 
Social.   

  

• Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal a expedir por recaudación.  
  

• Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se manifieste 
que no se incurre en prohibición para obtener la condición de beneficiario (art. 13 LGS).  

  
• Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención de la justificación 

del ejercicio anterior.   
  

• Certificado de existencia de crédito (RC).  

  

   Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de delegación de 
competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local:  

 Considerando la  Fiscalización de conformidad realizada por el Sr. Interventor con fecha 5 
de noviembre de 2021-  fiscalización previa limitada de requisitos básicos de conformidad, arts. 11 y 
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13 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local y Acuerdo plenario de fecha 26 de octubre de 2021.  
 

   La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.   

Aprobar la concesión de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos del presupuesto del 
ejercicio 2021, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del presupuesto, que se 
indica a favor de las entidad, importe y finalidad que se detallan:  

  

BENEFICIARIOS  
NIF 

FINALIDAD  IMPORTE  
  APLICACIÓN  

PRESUPUESTARIA

Sociedad Bolística Las 
Cárcobas 

G-39245329 

Gastos de 
funcionamiento y 

desarrollo de 
actividades. Villa  

de 
Laredo Pasabolo 

 Tablón 

1100 € 341-489 

  

SEGUNDO.- Pago de la subvención.   

El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.   

Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la aplicación 
presupuestaria indicada.  

TERCERO.- Régimen de garantía.   
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No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el artículo 
42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.   

CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.   

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el costo de la actividad 
subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.  

QUINTO.- Compromisos del beneficiario.   

El beneficiario se compromete a:           

1. Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra incurso en 
ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que   

2. Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Dicha acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el art. 
13.7 de la citada Ley.  

3. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención.  

4. Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.  
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5. Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera realizar el 
Ayuntamiento a través de la Intervención.  

6. Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas.  

7. Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable.  

8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en tanto 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control.  

9. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo.  

10. Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones previstas 
en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

SEXTO.- Plazo y forma de justificación.  

El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 15 de 
diciembre de 2021.   

La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que contendrá la 
siguiente información:  
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a. Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.  

b. Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago.   

Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.  

c. Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  

d. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.  

Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio 
equivalente, originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes requisitos:  

a) Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal.  

b) Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio fiscal, 
localidad y código postal.  

c) Número, lugar y fecha de emisión.  

d) Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 
unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de cada 
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una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.  

e) Período que corresponda.  

f) Firma y sello de la empresa.  

Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad resolución de 
concesión siempre que correspondan a gastos del presente ejercicio.   

SÉPTIMO.- Reintegro.  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.  

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada se 
determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de que el 
citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por la 
entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.  

OCTAVO.- Régimen sancionador.  

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  

NOVENO.-Régimen jurídico aplicable.  
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Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto y en 
las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo previsto en 
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en las demás 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.  

DÉCIMO.- Notificar los acuerdo precedentes a la entidad beneficiaria y Publicar la concesión de la 
subvención en la página web municipal y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.   

  

 
  
  
 
 
2.29.-  ASUNTO: CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A CLUB 
DEPORTIVO CENTRO HÍPICO LAREDO  

   Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 2021, 
publicado en el BOC núm. 170, 2 de septiembre de 2021) en el que se consigna crédito 
suficiente y se prevé la concesión de una subvención nominativa la entidad que se indica, para 
los fines y por los importes que se señalan:  

  

BENEFICIARIOS NIF FINALIDAD IMPORTE
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

Club Deportivo G-39485446 Gastos de 5000 € 341-489 
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Centro 
Hípico Laredo 

funcionamiento y 
desarrollo de 

actividades. Concurso 
Hípico de Saltos 

 

   Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el 
tejido asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a 
promover su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la 
entidad beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los 
programas que desarrolla, la cual desarrolla un importante labor en el término municipal.  

   La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa 
consolidada y reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales 
fines.  

   La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 
que podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las 
resoluciones de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 
28 se establece que los citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para 
canalizar estas subvenciones y establecerán las condiciones y compromisos aplicables.  

   Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto la Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo.  

   La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el 
BOC núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 
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14.1.a) que la concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, 
si bien, en aras de garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes 
de la finalización del ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base 
reguladora de la concesión.  

   Por parte de los servicios administrativos dependientes de la Concejalía de  Deportes se 
ha recabado del interesado e incorporado al expediente:  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria.  
  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad 
Social.   

  

• Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal a expedir por recaudación.  
  

• Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se 

manifieste que no se incurre en prohibición para obtener la condición de beneficiario 
(art. 13 LGS).  

  
• Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención de la 

justificación del ejercicio anterior.   
  

• Certificado de existencia de crédito (RC).  

  

   Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de 
delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local:  
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 Considerando la Fiscalización de conformidad realizada por el Sr. Interventor con fecha 
9 de noviembre de 2021- fiscalización previa limitada de requisitos básicos de conformidad, 
arts. 11 y 13 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del Sector Público Local y Acuerdo plenario de fecha 26 de 
octubre de 2021.  
 

   La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.   

Aprobar la concesión de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos del 
presupuesto del ejercicio 2021, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del 
presupuesto, que se indica a favor de las entidad, importe y finalidad que se detallan:  

  

BENEFICIARIOS NIF FINALIDAD IMPORTE
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

Club Deportivo 
Centro 

Hípico Laredo 
G-39485446 

Gastos de 
funcionamiento y 

desarrollo de 
actividades. Concurso 

Hípico de Saltos 

5000 € 341-489 

  

SEGUNDO.- Pago de la subvención.   

El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.   

Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la 
aplicación presupuestaria indicada.  
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TERCERO.- Régimen de garantía.   

No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.   

CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.   

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el 
costo de la actividad subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa 
reguladora de dichas subvenciones o ayudas.  

QUINTO.- Compromisos del beneficiario.   

El beneficiario se compromete a:           

1. Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra incurso 
en ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que   

2. Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Dicha acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el 
art. 13.7 de la citada Ley.  

3. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención.  
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4. Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.  

5. Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera realizar 
el Ayuntamiento a través de la Intervención.  

6. Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas.  

7. Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable.  

8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control.  

9. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo.  

10. Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones 
previstas en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

SEXTO.- Plazo y forma de justificación.  

El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 
15 de diciembre de 2021.   
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La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que 
contendrá la siguiente información:  

a. Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

b. Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago.   

Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa.  

c. Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado 

la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  

d. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.  

Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio 
equivalente, originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes 
requisitos:  

a) Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, 
domicilio fiscal, localidad y código postal.  

b) Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal.  
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c) Número, lugar y fecha de emisión.  

d) Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 
unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de 
cada una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.  

e) Período que corresponda.  

f) Firma y sello de la empresa.  

Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad 
resolución de concesión siempre que correspondan a gastos del presente 
ejercicio.   

SÉPTIMO.- Reintegro.  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.  

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada 
se determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de 
que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite 
por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.  

OCTAVO.- Régimen sancionador.  
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Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.  

NOVENO.-Régimen jurídico aplicable.  

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto y 
en las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.  

DÉCIMO.- Notificar los acuerdo precedentes a la entidad beneficiaria y Publicar la concesión 
de la subvención en la página web municipal y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.   

  

 
 
2.30.- ASUNTO: CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A CLUB DE 
HOCKEY Y ARTÍSTICO  

   Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
corriente, prorrogado del ejercicio anterior, y el Anexo de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la entidad local (modificado por Acuerdo plenario de fecha 29 de julio de 2021, 
publicado en el BOC núm. 170, 2 de septiembre de 2021) en el que se consigna crédito 
suficiente y se prevé la concesión de una subvención nominativa la entidad que se indica, para 
los fines y por los importes que se señalan:  
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BENEFICIARIOS NIF FINALIDAD IMPORTE
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

Club de Hockey y 
Artístico 

G-39420120 

Gastos de 
funcionamiento y 

desarrollo de 
actividades. Trofeo 
Ayuntamiento de 
Laredo Patinaje 

Artístico 

500 € 341-489 

Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el tejido 
asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a 
promover su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la 
entidad beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los 
programas que desarrolla, la cual desarrolla un importante labor en el término municipal.  

La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa consolidada y 
reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales fines.  

La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 que 
podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las 
resoluciones de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 
28 se establece que los citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para 
canalizar estas subvenciones y establecerán las condiciones y compromisos aplicables.  

Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto la Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo.  
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La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo (publicada en el BOC 
núm. 214, 8 de noviembre de 2021) desarrolla los preceptos anteriores, prevé el art. 14.1.a) que 
la concesión de subvenciones nominativas ha de formalizarse a través de convenio, si bien, en 
aras de garantizar el principio de celeridad y la ejecución del gasto consignado antes de la 
finalización del ejercicio será el acto de concesión el que tenga el carácter de base reguladora de 
la concesión.  

Por parte de los servicios administrativos dependientes de la Concejalía de  Deportes se ha 
recabado del interesado e incorporado al expediente:  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria.  

  

• Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad 
Social.   
  

• Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal a expedir por recaudación.  

  

• Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se 
manifieste que no se incurre en prohibición para obtener la condición de beneficiario 
(art. 13 LGS).  

  
• Acreditación por el órgano encargado del seguimiento de la subvención de la 

justificación del ejercicio anterior.   
  

• Certificado de existencia de crédito (RC).  

  

Vistas las bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio corriente, el art. 34 de la Ley 
38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, considerando lo establecido en el art. 21.1 
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de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el Decreto de 
delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local:  

 Considerando la Fiscalización de conformidad realizada por el Sr. Interventor con fecha 
9 de noviembre de 2021.- fiscalización previa limitada de requisitos básicos de conformidad, 
arts. 11 y 13 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del Sector Público Local y Acuerdo plenario de fecha 26 de 
octubre de 2021.  
 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención.   

Aprobar la concesión de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos del 
presupuesto del ejercicio 2021, prorrogado del ejercicio anterior, y en las bases de ejecución del 
presupuesto, que se indica a favor de las entidad, importe y finalidad que se detallan:  

  

BENEFICIARIOS NIF FINALIDAD IMPORTE
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

Club de Hockey y 
Artístico 

G-39420120 

Gastos de 
funcionamiento y 

desarrollo de 
actividades. Trofeo 
Ayuntamiento de 
Laredo Patinaje 

Artístico 

500 € 341-489 

  

SEGUNDO.- Pago de la subvención.   
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El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.   

Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la 
aplicación presupuestaria indicada.  

TERCERO.- Régimen de garantía.   

No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas.   

CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones.   

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el 
costo de la actividad subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa 
reguladora de dichas subvenciones o ayudas.  

QUINTO.- Compromisos del beneficiario.   

El beneficiario se compromete a:           

1. Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra incurso 
en ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que   

2. Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Dicha acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el 
art. 13.7 de la citada Ley.  
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3. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan la 
concesión de la subvención.  

4. Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.  

5. Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera realizar 
el Ayuntamiento a través de la Intervención.  

6. Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas.  

7. Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable.  

8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control.  

9. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo.  

10. Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones 
previstas en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

SEXTO.- Plazo y forma de justificación.  
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El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 
15 de diciembre de 2021.   

La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que 
contendrá la siguiente información:  

a. Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

b. Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago.   

Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa.  

c. Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado 

la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  

d. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.  

Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio 
equivalente, originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes 
requisitos:  

a) Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, 
domicilio fiscal, localidad y código postal.  
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b) Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal.  

c) Número, lugar y fecha de emisión.  

d) Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 
unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de 
cada una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.  

e) Período que corresponda.  

f) Firma y sello de la empresa.  

Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad 
resolución de concesión siempre que correspondan a gastos del presente 
ejercicio.   

SÉPTIMO.- Reintegro.  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.  

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada 
se determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de 
que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite 
por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.  
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OCTAVO.- Régimen sancionador.  

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.  

NOVENO.-Régimen jurídico aplicable.  

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto y 
en las correspondientes resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.  

DÉCIMO.- Notificar los acuerdo precedentes a la entidad beneficiaria y Publicar la concesión 
de la subvención en la página web municipal y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.   

  

  
  
  
 
 
2.31.- 2021/4020 PROPUESTA DE APROBACIÓN DE BASES DEL XXIX CONCURSO 
DE DECORACIÓN DE ESCAPARATES NAVIDEÑOS 2021 

 Visto el expediente 2021/4020 relativo a CONCURSO ESCAPARATES NAVIDAD 
LAREDO 2021, 
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Considerando la propuesta de la Concejala de Festejos y Turismo de “Bases del XXIX 
CONCURSO DE DECORACIÓN DE ESCAPARATES NAVIDEÑOS 2021”, de fecha 28 de 
octubre de 2021, que obra en el expediente. 

Considerando el informe del interventor “DOC_RC CONCURSO ESCAPARATES 
NAVIDEÑOS 2021-2022“ de fecha 4 de noviembre de 2021, que obra en el expediente, que 
concluye que existe saldo de crédito disponible para atender el gasto propuesto.  

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO: Aprobar la propuesta de Bases del XXIX CONCURSO DE 
DECORACIÓN DE ESCAPARATES NAVIDEÑOS 2021. 

SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo a Intervención, Tesorería y a la Concejala de 
Festejos.  

 
 
FACTURAS, GASTOS Y CONTRATOS MENORES 
CONTRATOS MENORES 
3.1.1.- 2021/4015 PANTALLA INFORMATIVA EXTERIOR 

 Visto el expediente 2021/4015 relativo a COMPRA PANTALLA INFORMATIVA. 
Considerando de que existe crédito presupuestario suficiente según indica el informe de 
intervención con fecha 29 de octubre de 2021 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar la compra de una Pantalla informativa exterior de Led 
antivandálica por la cantidad de 16.038,55€ a favor de la empresa Megalux Europe SL 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a Casa de Cultura, intervención y 
tesorería. 
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3.1.2. 2021/4085 APROBACIÓN CONTRATO MENOR VARIOS CABALGATA DE 
REYES LAREDO  2022 

 

 Visto el expediente 2021/4085 relativo a CONTRATO MENOR _ VARIOS 
CABALGATA DE REYES LAREDO 2022, 

Considerando la solicitud de la Concejala de Festejos y Turismo del Ayuntamiento de 
Laredo de aprobación del Contrato Menor “CM_ Cabalgata de Reyes 2022” de fecha 28 de 
octubre de 2021, que obra en el expediente.  

Considerando el Informe del Interventor “RC FUT 16961 carrozas, sonido, y otros para 
desfile de reyes magos“ de fecha 09 de noviembre de 2021, que obra en el expediente, que 
concluye que existe saldo de crédito disponible para atender el gasto propuesto.  

La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO-. Aprobar el contrato menor _ CM_ Cabalgata Reyes 2022”, por importe de 
15.185,50 € a favor de CREATIVIDAD BLUE EYES.  

SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al Departamentos de Intervención y a la 
Concejala de Festejos. 

 
 
3.1.3.- 2021/4036 APROBACIÓN CONTRATO MENOR SONORIZACIÓN NAVIDAD 
LAREDO 2021_2022 

 Visto el expediente 2021/4036 relativo a CONTRATO MENOR _ SONORIZACIÓN 
NAVIDAD LAREDO 2021_2022  

Considerando la solicitud de la Concejala de Festejos y Turismo del Ayuntamiento de 
Laredo de aprobación del Contrato Menor “CM_ Sonorización NAVIDAD 2021_2022” de 
fecha 9 de noviembre de 2021, que obra en el expediente.  
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Considerando el Informe del Interventor “RC FUT 16956 sonorización calles y 
actividades Navidad“ de fecha 09 de noviembre de 2021, que obra en el expediente, que 
concluye que existe saldo de crédito disponible para atender el gasto propuesto.  

La Junta de Gobierno Local,  ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO-. Aprobar el contrato menor _ CM_ Sonorización NAVIDAD 2021_2022”, 
por importe de 4.840,00 € a favor de QUE SUENE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL SL.    

SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al Departamentos de Intervención y a la 
Concejala de Festejos. 

 
 
3.1.4.- 2021/4034 APROBACIÓN CONTRATO MENOR PIN DE NAVIDAD LAREDO 
2021_2022 

 Visto el expediente 2021/4034 relativo a CONTRATO MENOR _ PARQUE 
INFANTIL DE NAVIDAD 2021_2022 

Considerando la solicitud de la Concejala de Festejos y Turismo del Ayuntamiento de 
Laredo de aprobación del Contrato Menor “CM_ PIN de Navidad 2021_2022” de fecha 28 de 
octubre de 2021, que obra en el expediente.  

Considerando el Informe del Interventor “RC FUT 16954 parque infantil de navidad“ de 
fecha 09 de noviembre de 2021, que obra en el expediente, que concluye que existe saldo de 
crédito disponible para atender el gasto propuesto.  

La Junta de Gobierno Local,  ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO-. Aprobar el contrato menor “CM_ PIN de Navidad 2021_2022 ”, por 
importe de 8.409,50 € a favor de ALIANZA OCIO  S.L.  

SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al Departamentos de Intervención y a la 
Concejala de Festejos 
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 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sra. Alcaldesa-Presidenta, se levanta la 
sesión siendo las 14:30 horas del día indicado, de todo lo cual, yo la Secretaria General, doy fe. 

 
 

En LAREDO, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 


